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RESOLUCIÓN DEALCALDfA Nº 007-2022-MPH

Huaral, 04 de enero de 2022.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con los
artículos 1 y 11 del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 consagra que las Municipalidades son órganos de
Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personerla de Derecho Público con plena capacidad para
el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de
su competencia.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 020-2021-MPH de fecha 04 de enero de 2021, se
designó al C.P.C. Christian Erik Martlnez Figueroa en el cargo de Sub Gerente de Contabilidad, unidad
orgánica dependiente de la Gerencia deAdministración y Finanzas de la Municipalidad Provincial de Huaral;
por lo que, a fin de continuar co~las 11¡étiyid~esregulares inheren~e~¡adicpa~d~ependencia,es pertinente
adoptar las acciones admin!s(11:1ti\if!Sc,..o~spondientes. ~-...h-.

Que, el Decreto
Nº 1057, que Regula el
Cuarta Disposición oó'
designados por ResolÜci¡. .,
no se encuentran SO(!l'/~
o extinción regulado
reglamentarias que ~

é.l Decreto Legislativo
· s, dispone en su
rios y Directivos
1cíaspor resolución
:1és de suspensión
:/ciones legales y

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR al C.P.C. CHRISTIAt'.I ERIK MARTINEZ FIGUEROA en el
cargo de Sub Gerente de Cont,billd,!!d, uniCla~p,endÍente d~lir"GE¡!renciade Administración y
Finanzas de la Municipalidad-Provincial de Huaral. •·
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